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20 del corriente, confor- 
ha servido mandar que los

2g TVowí'w^r^ pro'jyñw
Wí/zz/raíVo íi <y. ^y. e/ <yr. Ae^eTífe, por D. (?rFyyo7'n/ -<^í?7íro7!/o 
í/e //arrazíí tíerre/^ítr/o Áeí!/ í?íÍ7?70ír^ , j/ í/e

Por Reai resolución , á consulta de la Cámara de q de 
Junio de 181^, que se publicó en 
mándese S. M. con su dictamen, se 
oficios de Regidores, Procuradores ,- Alguaciles mayores y sus 
Tenientes, y todos los demas que antes se proveían por los 
dueños jurisdiccionales en todos los Pueblos del Reino, cuyo 
origen proceda de la jurisdicción se confieran por ahora por 
S. M. á consulta de este Supremo Tribunal,. baxo las mismas 
reglas que están acordadas, para la provisión de todas las Es­
cribanías que fueron de Señorío, disponiendo á este ñn las jus­
ticias, que se publiquen las vacantes, se tasen en venta y ad­
mitan memoriales de Pretendientes , haciéndoles entender que 
los nombrados para ellos los han de obtener por solo los dias 
de su vida, y han de servir á S. M. con las dos terceras par­
tes del valor de su tasa, y remitiendo á la Cámara dichos 
memoriales cotí la correspondiente justiñcacion de hallarse los 
interesados con la aptitud y demas circunstancias necesarias para 
poderlos desempeñar, á ha de que en vista de todo pueda pro­
poner á S. M. el que estime mas benemérito.

Lo que participo á V. &. de acuerdo de este Supremo Tri­
bunal, para que haciéndolo presente al Acuerdo, disponga que 
se circule esta Real resolución á la posible brevedad á las jus­
ticias de todos los Pueblos de su distrito para su exacto y pun­
tual cumplimiento.

Za en ¿íe 7o en e77zt wntntVnf-
í7o, nfe/ íTeere^o í/e ey/^e 7?e¿í/ í7e 2 níe/ ^ne r7ge, ^ne
íVeypney í7e oveí7ee7<^zí,prev7n<? yeTznpr/w/eyéy e^ren/aye, j? eon- 
yeeneneFí^ n?e í77yponí7r¿i ^ne en eya\^n/'7yí77ee7on ^eng'zt e7 wzty 

' ejrae^o y p^n^nn/ eH7Mp77nz7enyo 7o reyMe7yó por AÍ. Ai. jz ^zreer7z: 
Hoyor7¿! ye^^'nn eoy^nw^re po!r^ ^ne en y7e?npo ít^nno ^nez/e por 
yMWp77r 7a !7o7Mn^a¿7 oíe/ nney^ro ó'eñor.

J97oy gnaroie á nzMo/toy añoy. OtzioJo j/ D7e7en:^re 1^
(7^ 18:9.

Gregorio Ca7t7o
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